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DECRETO No. 630

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

 I. Que por Decreto Legislativo número 504, de fecha 16 de abril de 1993, publicado en el Diario Oficial número 73, Tomo número 319, del 

22 del mismo mes y año, se emitió la Ley de Derechos Fiscales por la Circulación de Vehículos.

 II. Que la referida Ley en su Artículo 14, establece, que ningún vehículo podrá circular sin las placas respectivas, previo el pago de su precio, 

y que el período de validez de las placas es de cinco años.

 III. Que en el presente año dos mil diecisiete, vence el plazo antes referido, por lo que todos los propietarios de vehículos automotores deberán 

iniciar el trámite para la renovación de las placas de sus vehículos, lo cual viene a complicar más la difícil situación por la que atraviesan 

todos los habitantes del territorio nacional.

 IV. Que para ayudar a los miles de salvadoreños propietarios de vehículos automotores que tendrían que realizar el trámite antes citado, se 

vuelve necesario ampliar transitoriamente el período de validez de las mencionadas placas.

POR TANTO,

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de las diputadas y el diputado: Sonia Margarita Rodríguez Sigüenza, Rosa Alma Cruz 

Marinero y Jaime Orlando Sandoval; y con el apoyo de la diputada y los diputados: José Francisco Merino López, Reynaldo Antonio López Cardoza, 

José Serafín Orantes Rodríguez, José Antonio Almendáriz Rivas y Cristina Esmeralda López.

DECRETA, la siguiente:

DISPOSICIÓN TRANSITORIA A LA LEY DE DERECHOS fISCALES POR LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS

 Art. 1.- Extiéndase el período de validez de las placas de los vehículos automotores a que se refiere el Art. 14, Inciso Segundo de la Ley de 

Derechos Fiscales por la Circulación de Vehículos, hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno.

 Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial.
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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los quince días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE,

PRESIDENTE.

 LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA, DONATO EUGENIO VAQUERANO RIVAS,

 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

 JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ, RODRIGO ÁVILA AVILÉS,

 TERCER VICEPRESIDENTE. CUARTO VICEPRESIDENTE.

SANTIAGO FLORES ALFARO,

QUINTO VICEPRESIDENTE.

 GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT, RENÉ ALFREDO PORTILLO CUADRA,

 PRIMER SECRETARIO. SEGUNDO SECRETARIO.

 FRANCISCO JOSÉ ZABLAH SAFIE, REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA,

 TERCER SECRETARIO. CUARTO SECRETARIO.

 JACKELINE NOEMI RIVERA ÁVALOS, SILVIA ESTELA OSTORGA DE ESCOBAR,

 QUINTA SECRETARIA. SEXTA SECRETARIA.

 MANUEL RIGOBERTO SOTO LAZO, JOSE SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ,

 SÉPTIMO SECRETARIO. OCTAVO SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los tres días del mes de abril del año dos mil diecisiete.

 PUBLÍQUESE,

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ,

MINISTRO DE HACIENDA.

DIA
RIO

 O
FIC

IA
L SOLO P

ARA C
ONSULTA 

NO T
IE

NE V
ALID

EZ L
EGAL


